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Ref.  Declaración Existencia Uniòn Marital de Hecho 
Demandante. Margot Serrato Orjuela 
Demandado: Luis Enecides Muñoz Leon 

Radic.  2020-00166-00. 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 89. 

 

Puerto Rico Caquetá, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado del extremo demandante solicita aplazamiento de la audiencia señalada para el día 

de hoy 24 de los cursantes mes y año, toda vez que no es posible la asistencia de los testigos 
y además se está tratando de llegar a una conciliación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho dispone acceder al aplazamiento de la 
precitada diligencia, en consecuencia, se fija nuevamente el día lunes 10 de Mayo de 
2021 a las 03:00pm. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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